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Autenticación en la Sede Electrónica

1
Seleccionar “Iniciar Sesión”  en la Sede

1

Alternativas de Autenticación:

• Iniciar sesión introduciendo  
Usuario/Contraseña.

• Iniciar sesión haciendo uso  de 
Certificado.

• Iniciar sesión haciendo uso de 
Cl@ve.

2



Búsqueda de Trámites

Haciendo uso del buscador: El buscador se localiza en la parte inferior de la pantallaA

Definir criterios de búsqueda y pulsar en 
botón “Buscar”.

1

Se muestra un listado con los trámites que 
cumplen  con las condiciones introducidas en el 
formulario de  búsqueda.

2



Búsqueda de Trámites

Mediante la Gestión de Trámites Propios: La gestión de los trámites propios se 
encuentra en el menú de la derecha. 

B

Pulsar en botón “Mis trámites”
1

Se muestra un listado con 
todos aquellos trámites para los 
que se han creado solicitudes

2



Búsqueda de Solicitudes

Pulsar el enlace “Formulario de 
solicitud y  consulta de solicitudes”.

1

Se muestra el listado de  solicitudes 
creadas para dicho  trámite, siendo 
posible tramitar  las mismas, o crear 
nuevas

2



Creación de Solicitud

Pulsar en el botón  “Nueva Solicitud”
1

Cumplimentar los campos requeridos en 
el formulario.

2



Creación de Solicitud: Figuras Jurídicas

A

B

C

Identificación: es la persona física o jurídica interesada en iniciar el procedimiento.

Presentador/Representante a efectos de presentación: es la persona física que  presenta la 
solicitud, y responsable de firmarla a la hora de presentarla en el registro  electrónico. Ha de 
disponer por tanto de un certificado digital de persona física o bien  constar como persona física en 

un certificado digital de persona jurídica.

Representante a efectos de notificación: persona física a la que van dirigidas las  notificaciones. Es 
la única persona que podrá aceptar o rechazar las mismas.



A  Selección del representante legal: En el caso de ser necesario cumplimentar los campos del 
representante a efectos de presentación, se deberá utilizar el botón “Aportar datos del 
representante legal”. Al ejecutar la acción, aparecerá el listado de representantes legales 
asociados al interesado.  

Creación de Solicitud: Formularios

A

Pulsar en el botón  “Aportar datos del 
representante legal.

1

Seleccionar el representante.
2

Una vez seleccionado, los campos 
aparecerán cumplimentados.

3



A  Selección del representante a efectos de notificación: En el caso de ser necesario cumplimentar 
los campos del representante a efectos de notificación, se deberá utilizar el botón “Aportar datos 
del representante de notificación”. Al ejecutar la acción, aparecerá el listado de representantes 
legales asociados al interesado.  

Creación de Solicitud: Formularios

B

Pulsar el botón  
“Aportar datos del 
representante de 
notificación”.

1

Seleccionar el representante.
2

Una vez seleccionado, los campos 
aparecerán cumplimentados.

3



A  Selección de dirección a efectos de notificación: En el caso de ser necesario cumplimentar los 
campos de dirección a efectos de notificación, se deberá utilizar el botón “Seleccionar dirección”. 
Al ejecutar la acción, aparecerá el listado de direcciones asociadas al interesado o al 
representante, en el caso de que se haya añadido alguno. 

Creación de Solicitud: Formularios

C

Una vez seleccionado, los campos 
aparecerán cumplimentados.

3

Seleccionar el representante.
2

Pulsar en el botón  
“Seleccionar dirección”.

1



Creación de Solicitud: Formularios

D Fichero: para incluir un fichero adjunto al formulario, se ha de utilizar el botón  “Seleccionar 
archivo”, seleccionar el documento y cumplimentar la “Descripción”. Dependiendo del trámite, 
es posible que aparezca un  checkbox “Confidencial”, mediante el cual se podría especificar si se 
desea que el  documento sea confidencial o no, así como, si es necesario aportar el documento 
original de forma presencial.



Creación de Solicitud: Formularios

E Añadibles: en algunos campos aparece un botón “Añadir” en la parte derecha. Cada  vez que 
se pulsa este botón aparece un nuevo campo o conjunto de campos  relacionados con dicho 
botón (x.ej para añadir varios documentos). Es posible también  quitar cualquiera de los 
campos añadidos a través del botón “Eliminar”.



Creación de Solicitud: Validaciones

Para facilitar la cumplimentación del formulario de solicitud, se muestra el símbolo (*) para indicar 
aquellos campos que son de carácter obligatorio. Otros campos podrán estar controlados mediante 
validación interna, que se mostrará mediante un mensaje del sistema en el momento de “Guardar”,  
como recordatorio de que es necesario rellenarlos.

Se debe pulsar el enlace “Mostrar mensajes” para obtener el detalle de los mismos.



Solicitudes: Presentación de Solicitudes

Nueva solicitud En borrador

Registrar 
electrónicamente

Registro presencial

Modificar solicitud

Se podrá modificar cuantas veces 
sea necesario, la solicitud, hasta 
el momento del registro.

Nueva solicitud

Creación de una nueva 
solicitud

Firma

Con certificado digital, 
Cl@ve

Pte. De Registro

Registrada

Impreso oficial

Para su presentación 
en registro presencial

La solicitud cambiará a estado “Registrada” 
cuando sea recibida y registrada por el órgano 
de registro. 

Una vez registrada, se 
procede al estudio de la 
misma por parte de la 
DGOJ. 

Ha medida que se vayan ejecutando las acciones sobre la solicitud, 
irá cambiando de estado. 



En Borrador: mientras una solicitud se encuentre en estado “En Borrador”, es posible modificar la 
misma a través de la acción “Modificar solicitud”. Una vez se disponga de la  versión definitiva, debe 
ejecutarse la acción “Registro presencial o Registrar electrónicamente”.

Solicitudes: Presentación de Solicitudes - Estados

A

Pendiente de registro: en el supuesto de haber seleccionado “Registro presencial”, la solicitud, se 
deja en el estado  “Pendiente de registro”, y se obtiene un código de solicitud. La solicitud ya no es  
modificable, y a efectos del procedimiento administrativo común, todavía no ha  sido registrada en 
la Dirección General de Ordenación del Juego. A continuación,  debería imprimir el “Impreso 
oficial” y registrarlo en la oficina en materia de registro. 

B



Registrada: en el supuesto de haber seleccionado “Registrar electrónicamente”, el interesado 
podrá utilizar uno de los medios de firma electrónica (Certificado electrónico o Cl@ve 
permanente). Una vez registrada, desde la DGOJ se procede a su revisión y el interesado queda a la  
espera hasta obtener respuesta, una vez la tramitación haya finalizado, o bien se realice un  
requerimiento de subsanación.

Solicitudes: Presentación de Solicitudes - Estados

C



Solicitudes: Subsanación de Solicitudes

En revisión 
administrativa

Pte. Ver 
notificación

Visualización de la 
notificación

Requerimiento pte. 
de subsanación

En Subsanación

No subsanable

Registrar 
electrónicamente

Registro presencial Pte. De Registro

Registrada

Impreso oficial

Para su presentación en 
registro presencial

La solicitud cambiará a estado “Registrada” 
cuando sea recibida y registrada por el órgano 
de registro. 

La DGOJ podrá requerirle la subsanación de algún dato o documentación de su 
solicitud. Recibirá  un correo de dgoj.eadministración@ordenacionjuego.gob.es 
anunciándole la puesta a disposición de una  notificación en Sede, en la que se le 
notificará dicho requerimiento de subsanación. 

Subsanar solicitud

Se podrá modificar cuantas veces 
sea necesario, la solicitud, hasta 
el momento del registro.

Una vez registrada, se 
procede al estudio de la 
misma por parte de la 
DGOJ. 

Firma

Con certificado 
digital, Cl@ve

mailto:dgoj.eadministración@ordenacionjuego.gob.es


Solicitudes: Subsanación de Solicitudes - Estados

Pendiente de ver notificación: si la Dirección General de Ordenación del Juego inicia un  
procedimiento de Requerimiento de Subsanación asociado a la solicitud, la solicitud se  queda en 
estado “Pendiente ver notificación”. El representante de notificación deberá  acceder a dicha 
notificación, desde el panel de notificaciones o desde su Carpeta Ciudadana.

A

Consulta del panel de
“Notificaciones pendientes”, donde
el usuario podrá aceptar o rechazar
la misma. Pasados 10 días sin su
consulta, la misma caducará.



Solicitudes: Subsanación de Solicitudes - Estados

Consulta desde el Punto de Acceso 
General, donde el usuario podrá utilizar 
cualquiera de los sistemas de acceso, 
como certificado electrónico o el 
sistema Cl@ve. Pasados 10 días sin su 
consulta, la misma caducará.



Solicitudes: Subsanación de Solicitudes - Estados

Requerimiento pendiente de subsanación: para poder proceder a subsanar la solicitud se ha de 
ejecutar la acción “Petición de Subsanación”.

B

En subsanación: similar al estado “En Borrador”, con la diferencia de que únicamente es  posible 
modificar aquellos campos que han sido marcados por el gestor como  subsanables e identificables 
al presentarse en color rojo. Para acceder al formulario, se  ha pulsar en la acción “Subsanar”. Una 
vez se haya finalizado la subsanación, se debe “Registrar”, de nuevo, la solicitud. 

C



Registro Electrónico de Solicitudes

Ya sea para la presentación de una solicitud por primera vez, como tras la subsanación de una ya 
existente, el interesado deberá registrar la solicitud, bien de forma electrónica o presencialmente.
En el supuesto de registro electrónico, mediante certificado digital, se deberá elegir la opción de 
“autofirm@”, seleccionando el certificado con el que desea firmar y registrar la solicitud. 

1

Listado con los certificados 
almacenados en el 
navegador. Deberá 
seleccionar aquel 
correspondiente para 
presentar la solicitud. 



Registro Electrónico de Solicitudes

Una vez registrada, aparecerá en la pantalla el número de CSV, junto con el enlace, que permitirá 
descargar el justificante de registro. Ya sea desde el estado “Borrador” como de “Subsanación”, la 
solicitud habrá cambiado al estado “Registrada”. 

Por motivos de seguridad, y 
según tenga configurado el 
certificado digital, podrá 
solicitar su contraseña.



Registro Presencial de las Solicitudes

En el supuesto de haber seleccionado “Registro presencial”, la solicitud, se deja en el estado  
“Pendiente de registro”, y se obtiene un código de solicitud. La solicitud ya no es  modificable, y a 
efectos del procedimiento administrativo común, todavía no ha  sido registrada en la Dirección 
General de Ordenación del Juego. A continuación,  debería imprimir el “Impreso oficial” y 
registrarlo en la oficina en materia de registro.

1

La entrada en vigor de la Ley 39/2015 implica 
que las personas jurídicas no puedan presentar 
solicitudes de forma presencial. Toda 
comunicación con la Administración se 
realizará por medios electrónicos.



Panel de Notificaciones

Acceso al panel de notificaciones1

• Desde la pantalla de inicio, situado en el 
menú del margen derecho.

• O bien, desde el listado de un trámite 
concreto, en la parte superior derecha. 



Panel de Notificaciones

Vista de los apartados que se muestran en el panel de notificaciones, en función  del estado en 
que se encuentren las mismas: “Notificaciones nuevas, vistas, caducadas y rechazadas”.

2

Justificante que se genera 
una vez se lleva a cabo 
una acción sobre la 
notificación.

Acciones que se pueden 
llevar a cabo sobre una 
notificación.



Panel de Notificaciones

Sobre una nueva notificación, es posible aceptar (ver) la misma o rechazarla.3

Dependiendo del tipo  de 
notificación, es  posible que 
se exija un  certificado 
electrónico  para poder 
acceder a su  recuperación.



Panel de Notificaciones

Notificaciones que han sido aceptadas. Puede descargarse tanto el documento de  notificación 
como el justificante o acuse de recibo que se genera al aceptar la misma.

4

Notificaciones que no han sido aceptadas, ni rechazadas, y para las que se ha alcanzado la fecha de 
caducidad.

5

Notificaciones que han sido rechazadas. Puede descargarse el acuse de recibo que se  genera al 
rechazar las mismas.

6



Consulta de Documentos

Se pueden consultar los documentos firmados por la DGOJ a través de su número de CSV.1



Consulta de Documentos

Pueden darse 2 supuestos:
• Que se trate de un documento de acceso público
• O que se trate de un documento de acceso restringido y sea necesario la identificación del 
usuario que intenta acceder.

Documento de Acceso Restringido Documento de Acceso Público

Recuperación del documento, a  partir 
del CSV, sin necesidad de  autenticación 
o certificado digital

Es necesaria la identificación del usuario 
que intenta acceder.
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